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Contribuye a la 
consolidación de la 
democracia. 



https://www.gob.pe/institucion/reniec/normas-legales/1680072-401-gre-008

DI-401-GRE/008 

Apoyo Técnico Electoral - ATE

https://www.gob.pe/institucion/reniec/normas-legales/1680072-401-gre-008


Es el servicio especializado gratuito brindado 
por el RENIEC a los solicitantes, para la 

elaboración del Padrón de electores, a fin de 
contribuir con los procesos eleccionarios a 
efectuarse en el ámbito de sus respectivas 

competencias

APOYO TÉCNICO ELECTORAL (A.T.E.)

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC



¿A quienes va dirigido?

✓ Organizaciones Políticas
✓ Colegios Profesionales
✓ Instituciones Educativas
✓ Organizaciones de la Sociedad Civil

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC



DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

ENVÍO DE SOLICITUD

VALIDACIÓN Y DEPURACIÓN

LEVANTAMIENTO DE 
OBSERVACIÓN

RESULTADO DE LA VALIDACIÓN

1

2

3

4

5
ENVÍO DE PADRÓN DE ELECTORES 

ACTUALIZADO

¿Cuál es el procedimiento?



DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

EVALUACION DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS

✓ Solicitud Dirigida a la Dirección de Registro
Electoral.

✓ Copia del documento vigente de acreditación del
representante que solicita el servicio.

✓ Fecha de elecciones para el cual se solicita el
servicio y/o cronograma del proceso eleccionario.

✓ Relación de electores en formatos Microsoft Excel
(.xls), conforme a la siguiente estructura:

La solicitud se

atenderá, si

cumple con los

siguientes

requisitos.



DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

1.ENVIÓ DE LA SOLICITUD

CLIENTE ELECTORAL

Mediante solicitud dirigida a la
Dirección de Registro Electoral del
RENIEC en la que se consignen los
datos del solicitante. El formato se
descarga del siguiente enlace:

https://portales.reniec.gob.pe/web/
electorales/06_s_apoyo

https://portales.reniec.gob.pe/web/electorales/06_s_apoyo


• Solicitud Dirigida a  la Dirección de Registro Electoral.

2. EVALUACION DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS



• Copia del documento vigente de acreditación del representante 
que solicita el servicio.

2. EVALUACION DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS



✓ Fecha de elecciones para el cual se solicita el servicio y/o
cronograma del proceso eleccionario, o una fecha probable de las
elecciones de municipio escolares

2. EVALUACION DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS



• Relación de electores en formatos Microsoft Excel (.xls), conforme 
a la siguiente estructura:

2. EVALUACION DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS





Mesa de partes virtual
• https://apps.reniec.gob.pe/MesaPartesVirtual/ Ingresar como 

persona natural

Completar el 
formulario

https://apps.reniec.gob.pe/MesaPartesVirtual/


Registro de 
Documentos

Completar los 
campos





En la validación – depuración de la 
relación de electores del solicitante, 
contrastado con la base de datos del 

RENIEC, en un plazo no mayor a 14 días 
hábiles de recibida la solicitud

Validación – Depuración

¿En que consiste?
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Se dan en un plazo no mayor a 14 días 
hábiles de recibida la solicitud, 

Resultados de la validación-depuración

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

Inconsistencias  de datos: 
Diferencias en campos 
como N° DNI, Primer 

apellido, Segundo 
Apellido y Prenombres.

Inconsistencias 
por restricción:
Fallecimiento, 
cancelación, 
restricción

Se agrupan las 
inconsistencias



Se apoya a los clientes en el 
levantamiento de observaciones, que 

tiene un plazo de 12 días hábiles 

Levantamiento de observaciones

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC



ENVÍO ACTUALIZADO DEL PADRÓN DE ELECTORES Y PADRÓN 
DE  AFILIADOS CON LA INFORMACION VALIDADA Y DEPURADA

ENVÍO DE PADRÓN DE ELECTORES 
ACTUALIZADO



DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
RENIEC

PRESENTACION DE SOLICITUD  EVALUACION DE LA SOLICITUD 
Y REQUISITOS

VALIDACION  DE LA 
RELACIÓN DE ELECTORES

ENTREGA DE RESULTADO ELABORACION DEL PADRON 
DE ELECTORES

RESULTADOS 
VALIDACIÓN - DEPURACIÓN

BASE DE 
DATOS

(RUIPN)

COMPARA

PROCEDIMIENTOS DEL SERVICIO ATE



PÁGINA WEB DE RENIEC
https://portales.reniec.gob.pe/web/electorales/inicio

https://portales.reniec.gob.pe/web/electorales/inicio




https://portales.reniec.gob.pe/web/electorales/05_p_municipios

https://portales.reniec.gob.pe/web/electorales/05_p_municipios


JULIO HOLGUIN GUERRERO
(Supervisión y Asistencia Técnica)

Si tiene alguna duda o consulta sírvase 
comunicarse al

Teléfono: (01) 3154000 Anexo 1652
Celular: 953898118

Correo: atecnicoelectoral@reniec.gob.pe

DIRECCIÓN DE REGISTRO ELECTORAL 
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